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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO  
DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2.021.- PRIMERA CONVOCATORIA 

 
******************************************************** 

 
PRESIDENTE: D. Raúl Caro-Accino Menéndez 
 
ASISTENTES: Dª Isabel Bausán Sosa 
 D. Francisco Javier Perales Fernández 
 Dª Francisca María Díez Porras 
 Dª Eva Antonia Sáez Fernández 
 D. Francisco Javier Palacios Fernández 
 Dª María José Camacho Santiago 
 D. Joaquín Jesús Hernández Marín 
  
 Dª Ángeles Isac García 
 D. Daniel Moreno Rodríguez 
 Dª María Auxiliadora del Olmo Ruiz 
 D. José Luis Roldán Sánchez 
 D. Enrique Mendoza Casas 
 
 D. Rafael Funes Arjona 
 Dª Noelia Justicia Jiménez 
 D. Pedro Andrés Cintero Naranjo 
 Dª María Teresa López Castrillo 
 
 D. Javier Hernández Tubio 
 Dª Myriam Martínez Arellano 
 
 Dª Juana Francisca Cruz Sánchez 
 D. Juan Fernández Gutiérrez 
 
 D. Carmelo Gragera Martínez 
 Dª Sheila Carmona Silva 
 
SECRETARIO GENERAL:  D.  Luis Gómez Merlo de la Fuente 
 
JUSTIFICAN AUSENCIA: D.  Daniel Campos López 
 D.  Francisco Javier Bris Peñalver   
  

******************************************************** 
 
 En la Ciudad de Linares (Jaén), siendo las ocho horas y treinta minutos del día nueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, se reunieron en el Salón de Plenos del edificio municipal 
de la Estación de Madrid, los/as señores/as arriba indicados/as, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Pleno, todos/as ellos/as componentes del mismo, que habían sido 
convocados/as para resolver los asuntos incluidos en el Orden del Día distribuido con la 
suficiente antelación y asistidos/as por el Secretario General de la Corporación. 
 
 

PARTE RESOLUTORIA 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 21-06-2021 Y 08-07-2021.  
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 Abierta la sesión por la Presidencia se procedió por el Sr. Secretario a la lectura del 
borrador del acta de las sesiones anteriores celebradas los días 21-06-2021 y 08-07-2021.  
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente, toma la palabra el Sr. Javier 
Hernández Tubío, del grupo municipal CILU-LINARES, para decir que en el acta de fecha 8 de 
julio, página 2, en la intervención del Sr. Bris pone constitución europea cuando debería de 
decir Constitución Española.   
 
 Tras lo cual, el Sr. Alcalde somete a votación el borrador de las actas, acordándose por 
unanimidad de los miembros presentes:  
 
 PRIMERO: Aprobar el borrador del acta de las sesiones plenarias celebradas los días 
21-06-2021 y 08-07-2021, con la corrección formulada al acta de 8 de julio. 
 
 SEGUNDO: Que se dé traslado de ésta a los Libros de Actas, de conformidad con lo 
previsto en el art. 199 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. 
 
 
2.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
PUBLICO DE ESCUELAS INFANTILES”. (EXPD. 8816/2021) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de Educación, que 
dice: 
 
 “VISTO el informe justificativo de la necesidad de fecha 4 de noviembre del 2020, para 
la  Contratación del “Servicio Público Socio Educativo de Escuelas Infantiles”, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 73.2 del RGLCAP y 172.1 del ROF., en relación a los artículos 28 y 29 de 
la LCSP, y a los efectos de su incorporación al expediente, por ser necesario para el impulso de 
los actos preparatorios del procedimiento de Licitación objeto de la prestación. 
 
 VISTO que, con fecha de 4 noviembre del 2020, se ha incorporado al expediente de 
contratación el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas y con fecha 18 de marzo del 
2021, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, documentos ambos que han de regir 
la adjudicación del contrato. 
 
 VISTO que  con fecha 10 de febrero del 2021 se publicó anuncio de información previa 
de la intención de licitar el contrato de Prestación del servicio público educativo de las 
Escuelas Infantiles de Titularidad Municipal denominadas “Los Arrayanes”, “La Paz” y 
“Estación de Almería”, de Linares. 
 
 VISTO que, con fecha de 4 de marzo del 2021, por Resolución de Alcaldía-Presidencia, 
se aprobó iniciar el expediente para la contratación referenciada. 
 
 VISTO que, con fecha 19 de abril del 2021, se ha emitido Informe favorable por el 
Secretario General de la Corporación Local sobre la legislación aplicable, el procedimiento a 
seguir para la contratación del Servicio, y la aprobación del expediente.  
 
 Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
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 En base a lo anterior, se PROPONE al Excmo. Ayuntamiento Pleno apruebe los 
siguientes 

A C U E R D O S 
 
 PRIMERO: Que se apruebe el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto sujeto a Regulación Armonizada y tramitación electrónica ordinaria para la 
“Contratación del Servicio Público de Escuelas Infantiles”, convocando, en consecuencia, su 
licitación. 
 
 SEGUNDO: Que se autorice, por la cuantía de 5.874.480,79 €, con cargo a la partida 2 
32010 22799 denominada “Gestión de Escuelas Infantiles”, RC 2021/3422 y RC 2021/3423,  el 
gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referida del estado vigente de 
gastos del Presupuesto Municipal, con la previsión establecida en el TRLRHL, de que la 
Autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que 
para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos. 
 
 TERCERO: Que se aprueben los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato mencionado mediante procedimiento abierto  
y a través de la tramitación electrónica ordinaria.  
 
 CUARTO: Que se publique en la Plataforma de Contratación del Sector Público, así 
como en el DOUE, Anuncio de Convocatoria de la Licitación, para que durante el plazo de 
QUINCE DÍAS (dado que se ha usado la opción del anuncio de información previa) a contar 
desde el siguiente a la publicación los interesados puedan presentar las proposiciones que 
estimen por conveniente.” 
 
 Seguidamente se da cuenta de la enmienda presentada por el Equipo de Gobierno, 
que dice: 
 
“”El Pliego de Cláusulas Administrativas elaborado por el Departamento de Contratación público, que regirá la licitación del 

contrato DEL SERVICIO PÚBLICO SOCIO EDUCATIVO DE ESCUELAS INFANTILES, determina expresamente en su cláusula 

19.3 lo siguiente: 

“R) Prestar el servicio diario, semanal y mensual de limpieza de todas las dependencias de las Escuelas Infantiles que 

se llevará a cabo por el personal de la empresa adjudicataria, de forma directa, sin que sea posible la subcontratación 

del servicio. Por otro lado, las operaciones anuales de desinfección, desinsectación y desratización deberán ser 

contratadas por la empresa adjudicataria con una empresa especializada que cuente con todas las certificaciones 

requeridas para el ejercicio del mismo.” 

Como no puede ser de otro modo, la limpieza de las dependencias de las Escuelas Infantiles, debe de ser considerada como 

servicio esencial y por tanto, los puestos de trabajo determinados en el PPT, tiene que elevarse a la categoría de puestos 

esenciales a los que se alude en artículo 33 del PPT. Indudablemente no son puestos que su esencialidad proceda del carácter 

docente que la normativa autónica exige, pero si desde el momento que el servicio público que se pretende adjudicar responde a 

su carácter de global, es decir no solo el personal técnico, sino al menos el personal de limpieza de los centros en donde se 

impartirá el servicio. En definitiva, tan esencial es el aspecto técnico como la limpieza de los mismos. 

Esta circunstancia se agrava actualmente, con la pandemia que estamos sufriendo de la Covid-19, que nos ha obligado a 

incrementar las limpieza en los Centros escolares, dependientes del Ayuntamiento, por lo nos obliga aún más, a la elevación  a 

Servicios Esencial del personal del contrato de escuelas infantiles, la obligatoriedad del mantenimientos de los puestos de 

limpieza establecidos en el PPT, por parte de la Empresa adjudicataria, de tal modo, que su incumplimiento queda elevado a las 

consecuencias jurídicas recogidas en el PPT y en el PCAP, sobre incumplimientos de las obligaciones esenciales, obligando 

además, a la sustitución inmediata de os puestos de limpieza que por cualquier circunstancia no quedarán cubiertos. 

Por tanto, la limpieza de los Centros Educativos, y más aún los Centro de Guarderías Infantiles, actualmente se concibe tan 

esencial como la propia docencia y aquellos aspectos técnicos de la misma.  Ante la situación actual, junto con la garantía de la 

prestación del puesto de psicóloga, nos hace proponer al Ayuntamiento las siguiente Enmienda de modificación del PPT y 

PCAP, en la medida que resulten afectados: 

PRIMERO:  

A) Se introduce el aparato 5, a la cláusula 33.1 del PPT, con la siguiente redacción: 
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 “5.- Tendrán igualmente la consideración de personal esencial, los “puestos de limpiadora. Servicios Generales” 

establecidos en la cláusulas 35.2 del PPT, concretamente los puestos 2,3, 5 y 6, de cuadro de puestos fijado en la referida 

cláusula 35.2. Quedan excluidos de su consideración como “otros puestos,” con la definición del artículo 35.1 del PPT. 

 Los puestos de limpieza que disponen de la consideración de personal esencial, quedarán igualmente incluidos en la 

obligación de sustitución inmediata, establecida en la cláusula 33.4 del PPT, para los supuestos previstos en las mismas.” 

B) Asimismo se considera prioritario la sustitución del puesto de Psicóloga/o, tal y como establece la cláusula 

38.2.2 del PTT, en los supuesto de establecidos en la cláusulas 33.4 del PPT. 

 

SEGUNDO: Quedan afectos el PPT y PCAP, a los efectos jurídicos de la consideración de personal esencial establecido en el 

apartado anterior, con las consecuencias derivadas de dicha consideración, procediendo a la modificación del cuadro de puestos 

de trabajo fijado en la cláusula 35.1 del PPT.  Esta enmienda no supondrá incremento  económico alguno conforme al PCAP, 

que determina expresamente que el servicio de limpieza no podrá ser objeto de subrogación alguna.”” 

 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente toma la palabra en primer 
lugar Dª Sheila Carmona Silva, del grupo municipal IU, para decir que todos sabemos que hubo 
una Comisión Informativa de Educación para tratar este tema, en ella todos los partidos 
expusimos lo que queríamos que apareciera en el pliego de condiciones, sin embargo no ha 
habido ninguna otra comisión en la que se viera ese nuevo pliego con las aportaciones que los 
distintos grupos hicimos en esa comisión y en este pleno tampoco lo vemos, tan sólo una 
enmienda que lógicamente no puede recoger todas las demandas que se hicieron en la 
comisión ni las demandas de las trabajadoras. En la enmienda se menciona al personal 
esencial donde se incluye tanto al personal de limpieza como el de servicios generales, 
haciendo una excepción con respecto al puesto de la psicóloga y al puesto de personal de 
mantenimiento, todos sabemos la labor que tiene la psicóloga en el centro por tanto no tiene 
sentido que no sea esencial, lo mismo que el personal de mantenimiento, hay una persona 
para tres centros, con lo cual si le quitamos la esencialidad eso quiere decir que no se 
sustituye ni se cubren bajas con todo lo que eso conlleva. Por otro lado esta enmienda no 
especifica el aumento de jornada que la psicóloga ha pedido, ni los datos de antigüedad de las 
trabajadoras, es decir ha transcurrido un año desde que se hizo el pliego hasta ahora y esa 
antigüedad no se refleja, a esto le sumamos que la empresa ha incumplido el contrato puesto 
que hay un montón de bajas que no se han cubierto, cosa por otro lado que ya está 
denunciado ante la Inspección de Trabajo. También hemos podido ver que hay un aumento 
con respecto al presupuesto anterior de 600.000 € pero si hay una disminución de puestos no 
nos cuadra que haya ese aumento, lo que estaríamos haciendo es favorecer a una empresa 
que está incumpliendo un contrato por no cubrir bajas de puestos esenciales y no puedo 
entender que se premie algo así desde este ayuntamiento. Nosotros lo que pedimos es que la 
plantilla actual de trabajadoras, concretamente 31, se consideren como personal mínimo, es 
decir, que los puestos que existen actualmente se blinden ya que dejarlo a la interpretación de 
la empresa supone que continúen incumpliendo lo que ya están incumpliendo.  
 
 Pide la palabra a continuación la Sra. Juana Francisca Cruz Sánchez, del grupo 
municipal LINARES PRIMERO para decir que el Equipo de Gobierno vuelve a equivocarse en las 
formas, siguen sin contar con quién verdaderamente tienen que contar, no se ha trabajado 
suficientemente este expediente porque no se ha visto en comisión informativa y la enmienda 
presentada es escasa teniendo en cuenta lo que se solicitaba. Por todo eso me gustaría que 
este punto quedara sobre la mesa para que se pudiera trabajar más en la comisión 
informativa junto con las trabajadoras y el resto de las partes. 
 
  Toma la palabra la Sra. Myriam Martínez Arellano, del grupo municipal CILU-LINARES 
para decir que en el orden del día pone dictamen de la comisión, sin embargo en la última 
comisión en la que se nos explicó el pliego técnico no se dictaminó nada, al contrario se dijo 
que se modificase el pliego y que nos volviésemos a reunir, y ahora traen este dictamen junto 
con una enmienda que no recoge nada de lo que se dijo. No he tenido que estudiarme este 
punto porque es lo mismo que se trajo en el pleno anterior, lo único que ha mejorado es que 
cuatro personas sí tienen asegurada su subrogación y sigo sin que nadie me explique el tema 
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de la partida económica, cosa por otro lado normal, no nos pueden explicar los temas 
económicos porque no se está trabajando desde el Área Económica del Ayuntamiento en 
presupuestos, no tenemos un presupuesto adecuado a esta situación, por tanto es normal que 
venga esta chapuza al pleno. 
 
 Seguidamente interviene el Sr. Francisco Javier Palacios Fernández, Portavoz del grupo 
municipal PSOE que comienza diciendo que todos los compañeros de la oposición coincidimos 
en la misma opinión, esto llega al pleno sin ningún tipo de trabajo por parte del Área de 
Educación ni de la comisión y estamos hablando de un contrato de más de cinco millones de 
euros y de un servicio público esencial e imprescindible para la ciudad, por lo que requeriría 
de un trabajo mucho más exhaustivo por parte de todos. Estamos hablando de un expediente 
que tiene un pliego de más de ciento veinte páginas, desde el PSOE lo hemos estudiado y lo 
hemos trabajado incluso con las trabajadoras del propio centro ya que no se ha tenido en 
cuenta su criterio a la hora de la negociación y preparación de este expediente. El PSOE ha 
presentado enmiendas pero hoy nos hemos llevado una gran sorpresa cuando hemos visto 
que la enmienda en la que se reconocía el papel del psicólogo/a y que permitía su sustitución 
no ha venido a pleno, no sabemos si ha sido por error o ha sido intencionado, lo cierto es que 
no figura en el expediente, por tanto entendemos que la única enmienda que viene a pleno es 
en la que se reconoce la esencialidad de las cuatro trabajadoras de limpieza servicios 
generales. El PSOE quiere salir de este pleno con un acuerdo, por lo que creo que lo más 
conveniente sería hacer un receso con vistas a llegar a un acuerdo porque creo que todos los 
grupos de la oposición estamos de acuerdo en cuales son los puntos flojos de este expediente, 
si no se hace ese receso el PSOE no podrá votar a favor de este expediente que nos presentan 
hoy porque no es el más adecuado. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente que parece ser que ha habido un error a la hora de 
mandar la enmienda. 
 
 Pide la palabra a continuación el Sr. Portavoz del grupo municipal LINARES PRIMERO, 
D. Juan Fernández Gutiérrez para decir que esto es cuestión de método, si hubo una comisión 
donde se les dio audiencia a esos trabajadores esto tiene que solucionarse con la presencia de 
esos mismos trabajadores, por tanto creo que lo mejor sería sentarse con los trabajadores que 
son los más afectados en el foro adecuado. 
 
 De nuevo toma la palabra el Sr. Palacios para decir que el PSOE y los grupos políticos a 
excepción del Equipo de Gobierno y de LINARES PRIMERO, sí nos hemos sentado con las 
trabajadoras por lo tanto sabemos perfectamente cuales son sus reivindicaciones y por eso 
creo que estamos en condiciones de poder tomar una decisión y por eso mismo pedimos ese 
receso. 
 
 Pide la palabra a continuación el Sr. Concejal-Delegado de Educación, D. Rafael Funes 
Arjona para decir que a las trabajadoras en la última comisión que tuvimos se les dio audiencia 
pero creo que no se trata simplemente de sentarse y escuchar a las personas, se trata de 
hacer un pliego que esté realmente a la altura de esta ciudad y que cumpla con la normativa. 
Creo que después de todas las comisiones celebradas las posturas han quedado claras por lo 
que ahora lo que procede es resolver esta cuestión para tranquilidad de las trabajadoras.    
 
 Nuevamente pide la palabra el Sr. Juan Fernández para decir que los partidos no 
somos interlocutores de los trabajadores lo único que podemos hacer es hacernos eco y 
nosotros también estuvimos anoche hablando con los trabajadores, en cualquier caso donde 
hay que hablar es en los foros adecuados y específicos donde lo que se acuerda queda 
recogido en un acta. Somos representantes de esta ciudad pero no los federatarios de ningún 
colectivo, por eso que se convoque la comisión y que sea ahí donde los trabajadores digan que 
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están de acuerdo o no, no caigamos en la arrogancia política porque se gobierna con el 
pueblo.  
 
 Seguidamente el Sr. Presidente manifiesta que se va a hacer un receso con los 
portavoces de los distintos grupos para ver si somos capaces de llegar a un acuerdo, siendo las 
nueve horas y quince minutos. 
 
 A las nueve horas y cincuenta y dos minutos se reanuda la sesión y toma la palabra el 
Sr. Presidente para decir que como ha habido una petición de la Sra. Cruz anteriormente de 
que el asunto quedara sobre la mesa se va a proceder a votar esta petición, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, por mayoría de siete votos a favor del grupo PSOE, dos votos a favor del 
grupo CILU-LINARES, dos votos del grupo LINARES PRIMERO, dos votos de IU, cinco votos en 
contra del grupo PP y cinco votos en contra del grupo CIUDADANOS-PARTIDO DE LA 
CIUDADANÍA (C’s), acordó dejar el asunto sobre la mesa. 
 
 Toma la palabra el Sr. Juan Fernández para preguntar qué es lo que procede una vez 
que se ha dejado el asunto sobre la mesa y contesta el Sr. Presidente que se hará lo que el 
procedimiento indique, a lo que el Sr. Fernández manifiesta que si lo que se va a hacer es 
volver a celebrar una comisión quería solicitar desde este momento que estén presentes los 
representantes de los trabajadores en esa comisión. 
 
 Pide la palabra el Sr. Palacios para expresar la necesidad de convocar una Comisión de 
Educación extraordinaria lo antes posible para que esto se solucione lo antes posible y 
también para que los usuarios de este servicio sepan que aunque el punto haya quedado 
sobre la mesa el servicio va a seguir prestándose con normalidad. 
 
 Interviene el Sr. Presidente para decir que los usuarios puede estar tranquilos porque 
ya llevamos mucho tiempo con este contrato y el servicio ha seguido prestándose, por tanto 
que estén tranquilos. Lo que ocurra ahora no va a depender de una comisión extraordinaria, 
se va a devolver el expediente al servicio gestor para que se aporten los informes técnicos 
necesarios para saber si es posible o no aceptar lo que nos han pedido y a partir de ahí tendrá 
que ir a comisión para ser dictaminado y volver a venir al pleno, lo que no sé son los tiempos 
necesarios. 
 
 Pide la palabra a continuación la Sra. Portavoz del grupo municipal CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), Dª Noelia Justicia Jiménez, para decir que seguramente 
sería necesario explicar la negociación que se ha producido en este receso que hemos tenido 
para que todos seamos conscientes de por qué hemos llegado a la situación de dejar el 
expediente sobre la mesa. Se ha estado debatiendo sobre los puestos que pueden alcanzar el 
carácter de esencial, el Secretario ha estado presente y nos ha indicado hasta dónde podemos 
llegar en esa esencialidad dentro de un pliego ya firmado e informado tanto jurídicamente 
como por Intervención, por tanto hemos llegado hasta donde el Secretario nos ha dicho que 
podemos llegar, es decir, se incluye la esencialidad de las limpiadoras, la esencialidad de la 
psicóloga y la esencialidad de la persona que desarrolla las labores de mantenimiento, esta 
era la voluntad del Equipo de Gobierno porque hasta ahí nos habían dicho que podíamos 
llegar. El contrato está dotado para 31 puestos de trabajo, no hay ningún problema de 
consignación presupuestaria y quiero que quede esto claro,  quedan pendientes tres personas 
que se dedican a labores de maestras dentro de las aulas, el Secretario General indica que el 
pliego de prescripciones técnicas está adecuado a la ratio que marca educación que es el que 
lo marca no nosotros, se ha debatido la idoneidad o no de cambiar esa ratio y el Secretario 
nos ha dicho que los técnicos municipales no van a informar favorablemente el incremento de 
esta ratio. Por tanto quiero que quede claro que el Equipo de Gobierno en ningún momento 
ha actuado en contra de ningún trabajador de las escuelas infantiles, aquí estamos para 
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defender el interés general de todos los linarenses y en ningún momento hemos actuado de 
manera discrecional en esta materia, lo único que queremos es resolverla. 
 
 Nuevamente interviene el Sr. Palacios para decir que el PSOE siempre va a buscar que 
los servicios públicos presten el mejor servicio posible y la mejor cobertura en cuanto al 
personal, no podemos olvidar que estamos hablando del servicio de escuelas infantiles, quizás 
en el otro servicio cuando se produce una merma de personal se podría seguir adelante pero 
cuando hablamos de la educación de niños y niñas no podemos permitirnos que cuando surja 
algún problema con una persona de la plantilla no se pueda sustituir no prestando así una 
servicio correcto y de calidad y eso sí es responsabilidad nuestra. La manera técnica de 
conseguirlo no sé cual será pero hasta ahora sí que se están manteniendo esos puestos de 
trabajo, estamos hablando de 25 educadoras y lo que queremos es que se mantengan esas 25 
educadoras a lo  largo del contrato y la única manera de asegurarnos de eso es que aparezca 
en el contrato que esas 25 educadoras son personal esencial. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para decir que como ya tenemos todos claras las 
diferentes posturas ya no hay más que decir. 
 
 
3.- DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE CULTURA PARA NOMINAR UNA PLAZA DE 
LINARES CON EL NOMBRE DE “HERMANDAD DE LA VERA CRUZ”, EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS POR LA REFERIDA HERMANDAD. (EXPD. 9510/2021) 
 
 Dada cuenta del Dictamen presentado por la Comisión Informativa de Cultura, que 
dice: 
 
 “Vista la propuesta presentada por la Hermandad de la Vera Cruz de Linares, de fecha 
18 de mayo de 2021, en la que se expone el origen de la propia cofradía de la Vera Cruz de 
Linares, vinculada a la llegada de la rama seglar de la orden franciscana a la ciudad, el papel 
desarrollado por esta orden en Linares, y con motivo de la conmemoración de los 475 años de 
antigüedad de la Hermandad, antes de la definitiva aprobación de sus Constituciones, por el 
obispo de la diócesis D. Diego Tavera. 
 
 Vista, en dicha propuesta, la solicitud de la Hermandad y Cofradía, “así reflejado por el 
acuerdo de su Junta de Gobierno y de la Comisión Organizadora de los actos del 475 
aniversario “Ad Originis”, presidida por SM el Rey D. Felipe VI, que el nombre de la 
HERMANDAD DE LA VERA CRUZ pudiera ser puesto en una de las plazas de la ciudad 
colindantes con la Parroquia de San Francisco, por ser este lugar el origen de la Hermandad y 
para conmemorar la efemérides. Que dado que puede estar sin nominar la plaza peatonal 
entre la actual plaza de San Francisco, el principio de la calle Sagunto y el principio de la calle 
teniente Ochoa, espacio que por su ubicación histórica, mantiene un claro vínculo con los 
orígenes de la hermandad, sería un espacio idóneo”. 
 
 La Comisión Informativa de Promoción, Patrimonio Histórico y Cultura, en sesión 
celebrada el 15 de julio de 2021, propone, por unanimidad, al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente 

A C U E R D O 
 
 Nombramiento de la plaza “HERMANDAD DE LA VERA CRUZ”, en la plaza colindante a 
la Parroquia de San Francisco.” 
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente pide la palabra la Sra. Angela 
Isac García, Concejala-Delegada de Cultura para decir que con este acuerdo de hoy mostramos 
nuestra gratitud a la hora de reconocer a la Hermandad de la Vera Cruz, como hermandad 
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decana de esta ciudad, su 475 aniversario. Este año con motivo de este aniversario se están 
produciendo diferentes acontecimientos de carácter cultural y social y por eso se llevó a la 
Comisión Informativa de Cultura de donde salió aprobado por unanimidad, por tanto con esto 
contribuimos a reconocerle a esta hermandad la labor desempeñada durante todos estos 
siglos en nuestra ciudad. 
 
 Pide en este momento la palabra la Sra. Juana Francisca Cruz Sánchez, del grupo 
municipal LINARES PRIMERO para dar las gracias a esta hermandad puesto que su labor más 
allá del ámbito cofrade y así nos costa por todo lo que están haciendo por la población a nivel 
social, por eso creo que es muy justo que tengan este reconocimiento. 
 
 Toma la palabra el Sr. Portavoz del grupo municipal PSOE, D. Francisco Javier Palacios 
Fernández, para manifestarse en el mismo sentido que la Sra. Juana Francisca Cruz Sánchez, 
son un ejemplo más del trabajo asociativo que hay en nuestra ciudad, no sólo desarrollan un 
gran trabajo a  nivel cultural sino también social y así se ha demostrado durante esta 
pandemia y también a lo largo de todos estos años de historia. 
 
 Seguidamente toma la palabra el Sr. Javier Hernández Tubío, del grupo municipal 
CILU-LINARES para dar la enhorabuena a esta hermandad por este reconocimiento tan 
merecido, esta hermandad es historia viva de Linares y por eso queremos darles las gracias. 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros asistentes, acordó 
prestarle su aprobación y adoptar el acuerdo que en la misma se dice. 
 
 En este momento el Sr. Presidente tras felicitar a la Hermandad de la Vera Cruz no ya 
tanto por el nombre de esta plaza de la ciudad sino por la labor desarrollada día a día 
demostrándonos así que a través del tejido asociativo de hermandades y cofradías se hace un 
gran trabajo que no siempre se ve, cede la palabra a un representante de la Hermandad de la 
Vera Cruz quién procede a decir unas palabras de agradecimiento por esta distinción. 
 
 
4.- ACEPTACION DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL CONCEJAL D. CARMELO GRAGERA 
MARTINEZ DEL GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA. (EXPD. 11238/2021) 
 
 Presentado en el Ayuntamiento de Linares, con fecha 2 de septiembre de 2021, escrito 
de renuncia como concejal de esta Corporación y firmado ante el Secretario General, por D. 
CARMELO GRAGERA MARTINEZ que concurrió en las pasadas elecciones a través de la 
formación política IU.  
 
 Estableciendo el Reglamento Municipal de Honores y Distinciones en su art. 15.2 que 
todo concejal que al finalizar el mandato para el que fue elegido no repitiese nuevo mandato y 
en todo caso, al final de su permanencia como concejal, se le concederá por el Pleno la 
insignia de solapa en su categoría de plata.  
 
 Y de conformidad con lo establecido en el art 9.4 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 
28 de noviembre, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros asistentes  
 

A C U E R D A  
 
 PRIMERO: Aceptar la renuncia al cargo de concejal de este Ayuntamiento de D. 
Carmelo Gragera Martínez, al haber sido suscrita ante la Secretaria General de este 
Ayuntamiento.  
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 SEGUNDO: Otorgar la distinción cabria de solapa en su categoría de plata a D. Carmelo 
Gragera Martínez. 
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente toma la palabra en primer 
lugar el Sr. Carmelo Gragera Martínez para decir que había sido todo un orgullo pertenecer a 
esta Corporación y defender los intereses de este Ayuntamiento, dejo aquí tanto buena gente 
como buenas experiencias y quiero desearle lo mejor al resto de compañeros/as de 
Corporación y trabajadores/as de este Ayuntamiento y por supuesto, quiero dar las gracias a 
mi compañera Sheila Carmona y desearle el mayor éxito posible, tanto a ella como a la nueva 
concejala, el éxito de ellas será también el éxito de la ciudad de Linares. Dejo el acta de 
concejal porque creo que no voy a poder compatibilizar mi vida personal y laboral con el cargo 
de concejal por eso dejo el paso a otra compañera que sé que se dedicará al cien por cien. 
Muchas gracias. 
 
 Pide la palabra seguidamente la Sra. Sheila Carmona Silva, del grupo municipal IU, 
para dar las gracias al Sr. Carmelo por todo lo hecho tanto por el partido como por esta 
Corporación, yo no me voy a despedir de él porque sé que es muy trabajador y nos vamos a 
seguir viendo tanto fuera como dentro del partido porque además de compañeros somos 
amigos, por eso no me despido. 
 
 Toma la palabra por parte del grupo municipal LINARES PRIMERO, Dª Juana Francisca 
Cruz Sánchez para decir que a pesar de algún desencuentro que hemos mantenido de manera 
temporal, Carmelo siempre ha sido una persona conciliadora, generosa y educada, creo que 
perdemos un valor muy importante en este pleno con su marcha. Tampoco voy a poder 
olvidar que en los peores momentos de mi vida siempre estuvo ahí, espero que te vaya todo 
muy bien y para todo lo que necesites aquí me tienes. 
 
 Por el grupo municipal CILU-LINARES toma la palabra el Sr. Javier Hernández Tubío 
para decir que desde este grupo estamos encantados de haberle conocido y haber sido 
compañeros de Corporación. Ha sido una persona que ha aportado mucho a este pleno y aquí 
nos tiene para todo lo que pueda necesitar en un futuro, tanto a nivel personal como de 
partido, mucha suerte en esta nueva andadura y gracias por haber estado aquí con nosotros. 
 
 Por el grupo municipal CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s) toma la 
palabra la Portavoz, Dª Noelia Justicia Jiménez para decir que ha sido un honor, ha sido 
agradable poder conocerle y haber podido compartir momentos de debate porque a pesar de 
mantener posturas distintas siempre ha defendido las suyas con educación y buen talante, 
durante estos meses en que hemos podido trabajar juntos me ha demostrado que no 
compartir la misma posición nunca te puede llevar a faltar el respeto o a incomodar al 
adversario, con esta decisión está demostrando coherencia y honestidad y como también 
conozco a la próxima concejala desde hace mucho tiempo sé que también defenderá con 
honestidad su ideología, mucha suerte Carmelo. 
 
 Toma la palabra la Sra. Portavoz del grupo municipal PP, Dª Ángeles Isac García para 
decir que se suma a todas las palabras que todos los portavoces han manifestado, a pesar del 
distanciamiento político siempre hemos encontrado el consejo, la palabra amable, la 
educación, la serenidad, tender puentes y ponerse en el puesto del otro, por parte suya, por 
eso quiero felicitarle tanto desde el punto de vista político como en lo personal. Por supuesto 
aquí tiene usted también un grupo de amigos que así le reconocen, aprecian y admiran, 
muchas gracias y mucha suerte.  
 
 Por parte del grupo PSOE toma la palabra el Sr. Francisco Javier Perales Fernández 
para decir que aunque ya se lo había dicho a él personalmente, también quiero hacerlo en 
nombre del PSOE, tanto como Viceportavoz y como Secretario General del PSOE, la sintonía 
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con IU ha sido fabulosa en lo que llevamos de legislatura, por supuesto ninguno de los dos 
hemos escondido nuestras ideas, las hemos compartido e incluso hemos compartido 
propuestas. Por supuesto es un acto de responsabilidad dejar el acta de concejal pero también 
es un acto de generosidad el hecho de dejar paso y ser consciente de que es lo mejor para tu 
formación política, mucha suerte y espero que no sea un adiós sino un hasta luego porque 
creo que la política local necesita gente como Carmelo, tienes este partido a tu disposición y 
espero que con la nueva concejala siga la buena sintonía que hasta ahora hemos mantenido 
los dos partidos de izquierdas de esta Corporación.  Muchas gracias Carmelo. 
 
 Por último toma la palabra el Sr. Presidente para dirigirse al Sr. Carmelo Gragera y 
decirle que le desea todo lo mejor, no quedan ya muchos adjetivos porque los han utilizado 
todos los portavoces que han hablado pero entiendo lo que estás haciendo y te deseo mucha 
suerte en el proyecto que vas a acometer. Has sido una persona que ha traído coherencia, 
templanza, no ha entrado en debates absurdos, y sobre todo, ha contribuido a quitar niveles 
de agresividad porque eres una persona tremendamente educada, cualidad ésta que yo 
destacaría especialmente de ti, cosa que creo te va a ayudar mucho en el futuro. Te deseo que 
en el proyecto nuevo que tienes te vaya muy bien, aquí dejas veinticuatro personas a las que 
seguro que vas a tener a tu disposición siempre que nos necesites, muchas gracias y que te 
vaya todo muy bien. 
 
 Para finalizar el Sr. Presidente procede a otorgar la distinción de insignia de solapa en 
su categoría de plata a D. Carmelo Gragera Martínez. 
 
 Seguidamente se produce un receso en la sesión plenaria siendo las diez horas y 
veintiséis minutos, volviéndose a reanudar a las diez y treinta tres minutos. 
 
 

PARTE DE CONTROL 
 
5.- DAR CUENTA DE LA RELACION DE DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA DESDE LA 
ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA. 
 
 Se dio cuenta de la relación de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía desde la última 
sesión ordinaria celebrada, quedando el Excmo. Ayuntamiento Pleno enterado.  
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente toma la palabra en primer 
lugar Dª Myriam Martínez Arellano, del grupo municipal CILU-LINARES para decir que con 
respecto al Decreto núm. 73 sobre la necesidad de disponer de un programa específico para el 
refuerzo temporal y no estructural del Departamento de Función Pública nos gustaría decir al 
respecto que en la próxima comisión, cuando se convoque, se explique un poco en qué 
consiste este programa. Por otro lado, en relación con el Decreto núm. 149 sobre la resolución 
para participar en el programa de ayuda para la rehabilitación energética de edificios, 
concretamente el edificio La Constancia, nos gustaría saber que como el plazo de presentación 
era al 31 de julio, querríamos saber si hay alguna novedad con respecto a esta solicitud y si aún 
no hay resolución definitiva que se os informe cuando la haya. También nos gustaría saber con 
respecto al decreto sobre el alumbrado navideño 2021, que se ha declarado como un contrato 
de urgencia, el importe es 274.912 € pero la partida que hay actualmente es de 143.000 para 
el alumbrado de Feria y Navidad, por tanto nos gustaría que nos explicasen las modificaciones 
que se iban a hacer para aumentar esta partida de crédito, y también nos gustaría que ciertas 
áreas también importantes y que no tienen asignada ninguna partida también tengan esta 
dotación. 
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 Toma la palabra la Sra. Noelia Justicia Jiménez, Concejala-Delegada de Economía y 
Hacienda para decir que con respecto a la dotación presupuestaria del contrato al que se ha 
referido se aplica el principio de devengo.  
 
 
6.- MOCION DEL GRUPO MUNICIPAL CILU-LINARES RELATIVA A MODIFICACIÓN DEL PGOU 
PARA APARCAMIENTOS DE PROXIMIDAD AL COMERCIO. 
 
 Por el Sr. Javier Hernández Tubío, del grupo municipal CILU-LINARES, se da cuenta de 
la siguiente moción, que dice: 
 
“D. Francisco Javier Bris Peñalver, con DNI 26254929-S, concejal y portavoz del Grupo 
Municipal CILU-Linares, constituido en este Excmo. Ayuntamiento de Linares, provisto con CIF 
G23789142, y con sede social en C/ Canalejas, 10, 23700, de Linares (Jaén) y dirección 
electrónica a efectos de notificaciones fjbris@aytolinares.es, con el debido respeto y al 
amparo del art. 
97.2 ROF, vengo a someter a la consideración del Pleno la siguiente moción: 
 

“Modificación del PGOU de Linares para aparcamientos de proximidad al comercio” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Facilitar el acceso de compradores y usuarios al pequeño comercio y facilitar así la 
dinamización del denominado Centro Comercial Abierto (CCA) de Linares debe ser una 
prioridad para el Ayuntamiento. 
 
El cierre a principios de año de importantes grandes superficies como El Corte Inglés, ZARA y 
otras cadenas y franquicias en un breve espacio de tiempo ha producido la destrucción de más 
de trecientos empleos directos en el tejido comercial de la ciudad dañando gravemente la ya 
maltrecha economía local sin que hasta la fecha se hayan puesto en marcha medidas que 
puedan paliar la situación o articular otras actividades comerciales o proyectos de calado de 
grandes superficies que puedan equilibrar la situación. 
 
Ante la ausencia de actuaciones relevantes, consideramos como mínimo necesario el 
acercamiento de los negocios locales ya existentes a la ciudadanía y facilitar el aparcamiento, 
cada vez más escaso, en las proximidades de los mismos. Por tanto, constituye una alternativa 
de interés el aprovechamiento de solares vacantes para su uso en precario como 
aparcamiento provisional de vehículos especialmente en el centro de nuestra ciudad. 
 
La reutilización de solares para usos como el de zona de aparcamiento se ha demostrado en 
numerosas ciudades un interesante revulsivo para el comercio minorista cuando se trata de 
zonas con escasez o limitación de aparcamiento. 
  
También hacemos uso de este instrumento plenario para llamar la atención sobre la dejación 
en la gestión política de asuntos de desarrollo económico y urbanístico de la ciudad que están 
hipotecando el futuro del municipio por falta de interés, compromiso e idea. 
 
Por todo ello, solicitamos al pleno que adopte los siguientes 
 

A C U E R D O S 
 

PRIMERO: Instar al Equipo de Gobierno a que continúen los trámites legales oportunos, ya 
iniciados por el anterior equipo de gobierno y técnicos municipales, para la modificación del 
PGOU de Linares sobre el uso en precario de solares como aparcamientos, informando de las 
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actuaciones realizadas hasta la fecha en la próxima Comisión Informativa ordinaria de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial. 
 
SEGUNDO: Dar traslado de los presentes acuerdos a la Federación de Asociaciones Vecinales 
Himilce, a la Asociación de Comerciantes e Industriales de Linares (ACIL) y a la Asociación de 
Hosteleros de Jaén en Linares.” 
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente toma la palabra en primer 
lugar Dª Sheila Carmona Silva, del grupo municipal IU, para decir que su grupo va a votar 
favorablemente esta moción pero considera que también estaría muy bien empezar a traer 
proyectos que fomenten el transporte público, de tal manera, que esta zona centro esté 
continuamente abastecida por transporte público, e incluso yendo más adelante, creo 
recordar que en el programa de CILU-LINARES se contemplaba hacer peatonal la zona centro, 
lo cual creo que tendría un gran impacto medioambiental 
 

Toma a continuación la palabra el Sr. Juan Fernández Gutiérrez, Portavoz del grupo 
municipal LINARES PRIMERO para decir que la propuesta está bien intencionada pero abarca 
mucho, quiero decir que algo como esto requiere de mucho trabajo porque hay que tener en 
cuenta muchas cuestiones como por ejemplo la legalidad, esos espacios del centro deben de 
reunir condiciones mínimas tanto de seguridad como urbanísticas lo cual conlleva una 
inversión, unas garantías y una responsabilidad, por tanto, aunque estamos a favor de que se 
aprovechen estos recursos no es fácil llevarlo a cabo, pero vamos a votar a favor. 
 
 Toma la palabra por el grupo municipal PSOE, el Sr. Francisco Javier Perales Fernández 
para decir que no acaban de entender esta moción, creemos que no se han tenido en cuenta 
muchos factores que pueden repercutir con este tipo de decisiones. El primer acuerdo habla 
de instar al Equipo de Gobierno a seguir con los trámites legales oportunos ya iniciados, pero 
nosotros no tenemos constancia de que esto esté ya iniciado y que ahora se haya parado, igual 
el Sr. Hernández tiene más información que nosotros al respecto. Por otro lado habla del uso 
en precario de solares como aparcamientos pero hay parquin cerca, ¿saben ustedes cuántos 
trabajadores hay en los parquin de Linares y cómo podría esto repercutir en ellos? ¿saben 
ustedes cual es la situación de esos trabajadores?. Vemos que en la moción hablan de facilitar 
el acceso al Centro Comercial Abierto pero se han olvidado de los vecinos y cada vez los 
estamos llevando a poder ocupar menos espacios públicos, imagino que no dan por hecho que 
los vecinos estarían de acuerdo porque este debate ya está en la calle. Tampoco sabemos si 
esos espacios van a estar vigilados o habrá alguien que controle el acceso, si deben de estar 
asfaltados o que va a pasar con el acerado para poder acceder a ese solar, es decir, tenemos 
muchas dudas al respecto de esta moción. Pero al margen de esto, esta moción va en contra 
de todas las directrices europeas que están encaminadas a que los centros de las ciudades 
tienen que ser para los vecinos y peatonales, nosotros según esta moción meteríamos más 
coches en el centro de la ciudad, y con eso mi partido no está de acuerdo, el centro tiene que 
ser de los peatones no de los vehículos. En esta cuestión nosotros iríamos por otro lado, por 
ejemplo podríamos buscar bonificar los parquin que ya tenemos para hacerlos más accesibles 
y atractivos y eso no repercutiría en el empleo de los propios parquin. Por tanto en vista de las 
dudas que nos surgen mi partido no va a votar a favor de esta moción.  
 
 Seguidamente por el Equipo de Gobierno toma la palabra el Sr. Daniel Moreno 
Rodríguez, para decir que agradece esta moción porque va dirigida a mejorar la vida de los 
ciudadanos. Podríamos analizar esta moción desde dos posturas, una desde el punto de vista 
político y otra desde el punto de vista técnico, nosotros desde el punto de vista político 
estamos de acuerdo con lo dicho por el representante del PSOE en cuanto a que hay que sacar 
la circulación de los vehículos a motor del centro y también estamos de acuerdo con lo dicho 
por la representante de IU de facilitar el acceso al transporte público. Esa es nuestra postura 
política y con respecto a las formas creo que traer al pleno una moción instando a que luego la 
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llevemos a comisión puede dar la impresión que se trae al pleno para que parezca que 
hacemos algo y luego ya se trabajará en la comisión, cuando lo que se debería de hacer es 
llevar primero el asunto en cuestión a comisión y por último traerlo aquí al pleno, no 
deberíamos utilizar los plenos para este tipo de cosas. Con respecto al aspecto técnico y 
también jurídico tengo que decir que esta idea es del año 2016 pero se quedó parada y quizás 
el motivo fue que no recogiendo nuestro PGOU el tema de los aparcamientos al aire libre pues 
no pueden existir en nuestra ciudad porque no están contemplados en el PGOU y por otro 
lado, esto no es tan fácil como abrir las puertas de los solares, un aparcamiento sea al aire libre 
o subterráneo tiene que reunir unos requisitos de evacuación, extinción de incendios, 
iluminación, medidas de protección, seguridad, control de aforos, etc., y todo eso no se puede 
hacer en precario porque precario quiere decir que se hace con la tolerancia o inadvertencia 
de la administración o del dueño del solar, y esto no creo que sea ni lo que queremos hacer ni 
lo que esta administración deba de hacer porque para eso están las normas y los reglamentos. 
La línea de trabajo que debería haber seguido este Equipo de Gobierno hasta ahora tendría 
que haber sido la de crear y reproducir un nuevo PGOU de la ciudad en donde se contemplen 
más cuestiones que ahora no se recogen y eso es lo que vamos a hacer. Por otro lado, esta 
moción contraviene lo que tenemos firmado con los parquin públicos de la ciudad que por 
cierto son deficitarios y han solicitado al Ayuntamiento un reequilibrio económico, por tanto 
por esta inseguridad jurídica, por el planteamiento técnico así como por el planteamiento 
político nuestro voto será también en sentido desfavorable. 
 
 Pide nuevamente la palabra el Sr. Juan Fernández Gutiérrez para decir que es cierto 
que la tendencia debe de ser facilitar las cosas a los peatones porque les estamos robando su 
espacio, pero los espacios son los que son, a lo mejor esos espacios para el aparcamiento no 
serían para cualquiera que vaya al centro comercial a comprar sino por ejemplo para los 
camiones pequeños, furgonetas de reparto o de distribución que dificultan la circulación por el 
centro, quizás deberíamos de pensar en este tipo de opciones para el futuro porque todos 
queremos unas calles acordes con la filosofía de centro comercial abierto. 
 
 A continuación interviene el Sr. Perales Fernández para aclarar que su grupo va a votar 
en contra porque creemos que la moción hay que trabajarla más, si se retira y se trabaja en 
comisión apoyaríamos esa postura, claro que como no se celebran comisiones no hay otro 
remedio que traer mociones al pleno. Por otro lado el Sr. Moreno ha dicho en su intervención 
que los parquin han pedido un reequilibrio económico por eso pido que en la próxima 
Comisión de Servicios nos dé cuenta el concejal-delegado y espero que no haya sido por el 
canon. 
 
 Por último cierra el debate el Sr. Hernández Tubío diciendo que esta moción no está 
redactada técnicamente, somos políticos y no podemos meternos en lo que los técnicos saben 
mejor que nosotros. Por otro lado la moción no trata sólo de meter coches en los solares sin 
ningún control, sino hacerlo conforme a la normativa y el código técnico de la edificación y ese 
código técnico de la edificación nos exige unos mínimos que por supuesto hay que cumplir. 
Esta moción entra dentro de los apoyos puntuales que se pueden prestar, no pretendemos con 
esto promover el aparcamiento, mi partido y yo personalmente, estamos a favor de ir en el 
sentido de las agendas urbanas para tener una ciudad accesible y amable para el peatón, pero 
creo que esto puede ser perfectamente compatible puesto que no estamos hablando de que 
cada uno haga lo que quiera y que se metan más coches en el centro, habría que cumplir con 
las normas establecidas que son las que no están reflejadas en la moción y que en la comisión 
nos deberían de explicar los técnicos. Hemos traído esta moción al pleno porque desde enero 
sólo se ha celebrado una sola Comisión Informativa de Medio Ambiente y Ordenación 
Territorial y en esa comisión no se dijo nada nuevo que no se hubiera dicho antes, que hay que 
cambiar el PGOU de la ciudad lo he dicho yo muchas veces y en muchos foros, esta moción es 
una modificación puntual hasta que se modifique el PGOU y nos daría agilidad porque 
podríamos cambiar ese artículo en la comisión. Agradezco el apoyo de los grupos que van a 
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apoyar la moción y para los que no lo van a hacer propongo una enmienda, cambiar el primer 
acuerdo en el sentido de instar al Equipo de Gobierno a que continúen los trámites legales 
oportunos, ya iniciados por el anterior equipo de gobierno y técnicos municipales, para la 
modificación del art. 60  del PGOU de Linares informando de las actuaciones realizadas hasta la 
fecha en la próxima Comisión Informativa ordinaria de Medio Ambiente y Ordenación 
Territorial, esta sería la modificación que propongo en aras de agilizar las cosas ya que hacer 
un nuevo PGOU se dilata mucho en el tiempo. 
 
 Toma la palabra a continuación el Sr. Secretario para decir que esta modificación que 
ha propuesto ahora el proponente se refiere a un artículo pero no sabemos si puede llegar a 
afectar a más artículos, jurídicamente no se puede avalar la referencia a un artículo concreto 
en una enmienda y que sea conforme a Ley.   
 
 Pide la palabra a continuación el Sr. Juan Fernández para decir que quizás lo que se 
podría reflejar sería una intención porque modificar un PGOU requiere de muchos años, por 
tanto si desde la voluntad conjunta que tenemos todos los grupos podemos facilitar y 
flexibilizar las cosas a la ciudadanía podíamos hacer un acuerdo comprometiéndonos a hacerlo 
por el bien de la ciudad. 
 
 Toma la palabra el Sr. Presidente para decir que ante las palabras del Sr. Secretario lo 
que podemos votar es la moción presentada por el grupo proponente, sin ninguna enmienda, 
por tanto propongo que o bien la moción quede sobre la mesa y en la comisión debatimos qué 
es lo que queremos hacer con esta cuestión o la votamos tal y como se presentó. 
 
 Contesta el Sr. Hernández Tubío que en ese caso que se vote. 
 
 Sometida la moción a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría dos votos a 
favor del grupo CILU-LINARES, dos votos a favor del grupo LINARES PRIMERO, dos votos a favor 
del grupo IU, siete votos en contra del grupo PSOE, cinco votos en contra del grupo PP y cinco 
votos en contra del grupo CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s), acordó denegar 
dicha moción. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Presidente toma la palabra en primer 
lugar Dª Sheila Carmona Silva, del grupo municipal IU para formular una pregunta sobre el 
mercadillo en los días de feria. Los vendedores ambulantes han estado tres semanas sin poder 
poner sus puestos en el mercadillo, lo cual ha supuesto una merma de sus ingresos puesto que 
siempre en las vísperas de feria se vende más, la excusa que se les ha dado es que no había 
espacio para poner los puestos pero todos sabemos que no es cierto puesto que en la ciudad 
hay otros sitios donde poder ubicarlos, es curioso que por una lado se lleve a cabo por parte 
ACIL una campaña encaminada a la incentivar las compras con la vuelta al cole y por otro se 
llevan a cabo acciones como éstas, la pregunta es por qué se ha hecho esto y ya de paso 
también quiero proponer que lo mismo que se ha llevado a cabo una campaña para incentivar 
las compras a través de ACIL se hago lo mismo para incentivar las compras en el mercadillo.  
 
 Toma la palabra a continuación el Sr. Portavoz del grupo municipal LINARES PRIMERO, 
D. Juan Fernández Gutiérrez, para reiterar una petición formulada en su momento sobre la 
celebración de un pleno extraordinario sobre el estado de la ciudad, esta petición conlleva una 
serie de apoyos mínimos y por eso desde este pleno lo ponemos en conocimiento del resto de 
grupos políticos, este pleno sería no para hacer crítica sino para reflexionar sobre lo que 
hemos hecho y lo que pretendemos hacer. Por otro lado nos ha llegado un escrito al grupo de 
un colectivo de hostelería de la ciudad, una asociación legalmente constituida que solicitaba 
una mesa de trabajo donde analizar cuestiones en cuanto a normativa y trámites con respecto 
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a cumplimiento de ordenanzas de carácter municipal, desde aquí queremos formular el ruego 
de que se les facilite esa mesa de trabajo o foro. 
 
 Seguidamente interviene la Sra. Juana Francisca Cruz Sánchez, del grupo municipal 
LINARES PRIMERO para formular una pregunta dirigida a la Sra. María Teresa López Castrillo, 
sabemos que se está realizando ya la mudanza a la nueva Casa de la Juventud y me gustaría 
preguntar por los colectivos que hasta ahora han estado y están en El Lugarillo y que llevan a 
cabo una serie de actividades, ¿qué va a pasar con ellos?, ¿los van a reubicar?. También quería 
formular una pregunta o un ruego dirigido al Sr. Jose Luis Roldán Sánchez a modo de 
recordatorio, la pregunta es sobre el parque canino situado en la C/ Úbeda, está sucio, 
abandonado en unas condiciones bastante malas, curiosamente de manera urgente ayer 
mismo se limpió, espero que esto se siga haciendo porque aunque sea un parque de animales 
debe de estar en buenas condiciones higiénicas.  
 
 En este momento pide la palabra la Sra. Myriam Martínez Arellano, del grupo 
municipal CILU-LINARES para poner de manifiesto que a preguntas que han formulado en 
sucesivos plenos o incluso a través de instancias generales no se nos ha contestado y hoy voy a 
volver a formular dos aunque el número es bastante superior. Una es referente al impacto que 
puede tener la demanda interpuesta desde URBASER al Ayuntamiento de Linares y la otra que 
aunque se formuló por escrito para que se contestara en el pleno del día 21 de junio no se 
contestó y es relativa a diferentes aspectos relacionados con el Parque Empresarial SANTANA, 
concretamente sobre el personal designado por este ayuntamiento para este fin puesto que la 
delegación se hizo a coste cero y hemos visto nombramientos nuevos y modificaciones de 
crédito para pagar a personal.  
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Francisco Javier Perales Fernández, del grupo  
municipal PSOE para formular un ruego consistente en que las preguntas que se hacen en este 
pleno se formulan pero sin que se nos dé respuesta, espero que cuando se haga se formulen 
como alusiones para que les podamos dar la réplica a esa contestación. Por otro lado en el acta 
de junio vienen reflejados varios compromisos que se adquirieron con trabajadores de 
URBASER que han pasado a RESURJA que no se han cumplido a día de hoy, por eso pido que el 
Sr. Acalde se interese por ejemplo por cual es la situación de las trabajadoras de edificios a día 
de hoy, se interese por los atrasos y qué es lo que URBASER debe a estos trabajadores. 
También tengo dos preguntas que formular, en realidad es una pregunta pero para dos 
concejales, por un lado para el Sr. Moreno y por otro para el Sr. Mendoza, concretamente es 
sobre el problema de las localizaciones de los bomberos, siguen mermando los bomberos 
localizables y de seguir así van a quedar sólo dos bomberos localizables, imagino que sabrán 
que si tiene que salir toda la dotación por un servicio puede ser que el parque se quede sólo o 
con muy pocos efectivos con lo que eso supone si en ese momento se produce otro incendio, 
por eso pido que el Sr. Moreno convoque una comisión urgente para dar cuenta de todo esto 
porque es bastante preocupante y hasta ahora estamos teniendo suerte y no han ocurrido 
sucesos en el momento en que el parque se encuentra vacío, esto no es un problema sólo 
laboral sino de seguridad ciudadana, por eso he dicho que incumbía a los dos concejales. 
También quiero formular una pregunta dirigida a la Sra. Justicia, me gustaría que nos dijera si 
este año va a haber presupuestos. 
 
 Pide ahora la palabra la Sra. María José Camacho Santiago, del grupo municipal PSOE 
para formular un ruego sobre el acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de agosto 
relativa a una propuesta de la Concejalía-Delegada de Igualdad y Diversidad para la ampliación 
del plazo de ejecución de proyectos destinados a la lucha contra la violencia de género, en ella 
se hace una mención a una resolución en la que se resuelve que para la contratación de 
personal y para el desarrollo al apoyo al equipo técnico de proyectos que hacen acciones de 
prevención y de intervención frente a la violencia de género y especifica que tienen un plazo 
para ejecutarse hasta marzo de 2021, pero se pide una ampliación, según consta en acta, ante 
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la imposibilidad de la contratación y se concede una ampliación en diciembre para que entre 
marzo y julio de 2021 se ejecute el proyecto, una vez más se pide una ampliación en junio para 
que se amplíe hasta el 15 de septiembre y podemos ver en las actas de Junta de Gobierno 
Local que se vuelve a pedir otra ampliación. Por tanto nos encontramos que un proyecto que 
tenía un plazo para ejecutarse hasta marzo 2021 estamos ya en septiembre y seguimos 
pidiendo ampliaciones, con lo cual parece que no tiene previsto ni ejecutarse, las preguntas 
que quiero formular y que espero que se me contesten de manera verbal hoy aquí en este 
pleno son ¿por qué esta imposibilidad a la hora de contratar al personal cuando ni siquiera el 
dinero sale del ayuntamiento sino de una subvención?, ¿por qué no se nos informa de todas 
estas ampliaciones en la Comisión Informativa de Igualdad?, espero que me conteste hoy la 
concejala-delegada para que así podamos entender porque a día de hoy no se ha desarrollado 
un programa tan importante para todas las mujeres de la ciudad que sufren violencia de 
género y también espero que  nos conteste por escrito cuándo se va a poder ejecutar. 
 
 Pide la palabra a continuación la Sra. Isabel Bausán Sosa, del grupo municipal PSOE 
para decir que quería un formular un ruego, por todos los ciudadanos es conocido el mal 
estado en que se encuentran las marcas viales, los pasos elevados y los pasos de peatones, 
ahora se inicia el curso escolar y cientos de niños usaran estos pasos de peatones para acceder 
a sus clases con el consiguiente peligro porque no hay visibilidad ninguna, por tanto el ruego es 
que se adecuen los pasos elevados y las señales viales de toda la ciudad así como su pintura y 
también rogamos para que por urgencia y antes de que se inicie el curso escolar, se adecúen 
los próximos a los centros educativos. 
 
 A continuación interviene el Sr. Francisco Javier Palacios Fernández, Portavoz del grupo 
municipal PSOE, para decir que el PSOE registró una pregunta por sede electrónica, la pregunta 
era cuándo se va a convocar el Comité de Seguridad y Salud del Ayuntamiento porque a 
primero de septiembre ha cambiado la forma de incorporarse los trabajadores a su puesto de 
trabajo, queremos saber si se ha realizado esa incorporación y en qué condiciones se ha hecho 
por lo que ruego al concejal-delegado convoque lo antes posible el Comité de Seguridad y 
Salud. Por otro lado quiero formular también una pregunta, son muchos los gastos 
extraordinarios que tenemos con la desinfección de los centros educativos y no está 
contemplado en la normativa de la limpieza de centros que es competencia municipal, desde 
muchos ayuntamientos tanto de España como de Andalucía se han hecho indicaciones a los 
distintos gobiernos autonómicos para que hagan aportaciones extraordinarias a los 
ayuntamientos para sufragar esos gatos y algunas así lo han hecho, por ejemplo Castilla La 
Mancha, Aragón o el gobierno de España concediendo una partida extraordinaria a la Junta de 
Andalucía para sufragar gastos extraordinarios por COVID-19, ruego, pido y también pregunto 
si nosotros vamos a solicitar a la Junta de Andalucía que nos ayude a sufragar esos gastos 
extraordinarios. 
 
 Seguidamente toma la palabra la Sra. Eva Antonia Sáez Fernández, del grupo municipal 
PSOE para decir que quería formular una pregunta sobre la Junta de Gobierno Local del día 23 
de agosto, concretamente sobre el punto en el que se habla del programa de incentivos al 
emprendimiento y la lista de los beneficiarios, concretamente son 20, la pregunta es si ha dado 
la casualidad que sólo 20 cumplían los requisitos y que 3 se hayan quedado fuera, porque 
parece casualidad que hubiera 20 ayudas y que hayan salido 20 beneficiarios, sobre todo 
cuando la Sra. Justicia se comprometió a ampliar la partida si fuera necesario. 
 
 Seguidamente pide la palabra el Sr. Pedro Andrés Cintero Naranjo, Concejal-Delegado 
de Consumo para contestar a la Sra. Carmona su pregunta sobre el mercadillo, a mí también 
me ha dolido profundamente que no hayan podido trabajar durante estas semanas, he tenido 
comunicación permanente con ellos al respecto y creo que son conscientes del esfuerzo que 
esta Corporación ha hecho para que sobrellevaran de la mejor manera posible esta pandemia, 
hemos apurado al máximo el momento en que pudieran seguir ejerciendo su actividad en el 
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ferial y también hemos estado hablando con la Asociación de Vendedores de la provincia, 
saben la empatía que tenemos con ellos y que estamos trabajando con la posibilidad de llegar 
a fórmulas para promover el comercio de venta ambulante, entendiendo perfectamente que 
no había ninguna posibilidad de ubicar el mercadillo durante esas tres semanas en la ciudad ya 
que al encontrarnos en el nivel 2 de alerta sanitaria no había un lugar donde se garantizaran 
las medidas que ese nivel de alerta nos imponía. Con respecto a lo que ha dicho la Sra. 
Carmona sobre la campaña para incentivar las compras en el mercadillo, estoy totalmente de 
acuerdo y de hecho estamos trabajando en el área sobre las acciones a realizar y así se lo 
hemos comentado también a la Asociación de Vendedores Ambulantes, espero que si todo va 
bien antes de que acabe el año podamos tener algo encima de la mesa. 
 
 Por otro lado el Sr. Pedro Cintero Naranjo, como Concejal-Delegado en materia de 
Seguridad y Salud de los trabajadores municipales manifiesta que para el próximo día 17 está 
previsto que se celebre el Comité de Seguridad y Salud, no se ha podido hacer antes tanto por 
la imposibilidad de concretar fechas con los técnicos como por la incertidumbre que había en 
cuanto al nivel de alerta. 
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Daniel Moreno Rodríguez como Concejal-
Delegado de Emergencias para contestar a lo manifestado en el tema de los bomberos, por 
supuesto la situación también me preocupa a mí y por eso estamos intentado resolverlo lo 
antes posible pero no creo que sea necesario crear una alarma social diciendo que no hay 
bomberos en el parque porque no es cierto, de hecho están resolviendo todos los servicios 
que surgen, se ha cuestionado lo que pasaría si una vez que los bomberos están atendiendo un 
incendio y surge otro, lo que harían sería atender al más urgente, los linarenses podemos estar 
tranquilos porque el parque está atendido. El Parque de Bomberos tiene un protocolo que se 
sigue cuando se activa el sistema de localización y que se viene utilizando desde hace veinte 
años, en ese sistema de localización los bomberos voluntariamente fijan unas fechas en las que 
van a estar localizables, pero no podemos olvidar que un bombero es 24 horas bomberos y 24 
horas debe de estar localizable por eso siempre acuden cuando se les necesita. Todo esto 
viene de cuando se aprobó este sistema de localización, en el parque hay muchos servicios y 
claro eso supone muchas localizaciones para que el parque no se quede solo, por eso quieren 
cobrar algo más ya que consideran que se está abusando de ellos en este sentido y yo los 
respaldo, eso se ve en una mesa de negociación en la que un sindicato, UGT, no está conforme 
con lo propuesto y no sale adelante con lo cual nos encontramos con que los bomberos nos 
están pidiendo una cosa que el ayuntamiento quiere dársela pero que UGT bloquea en una 
mesa de negociación, por lo que creo que debe de ser UGT la que debe de llegar a un acuerdo 
con los propios bomberos y que se materialice en una mesa porque todos queremos resolver 
esto lo antes posible. 
 
 Pide ahora la palabra el Sr. Enrique Mendoza Casas como Concejal-Delegado de 
Relaciones Laborales y Negociación Colectiva para contesta a la pregunta dirigida a él por el Sr. 
Perales. El Sr. Perales sabe lo que ha pasado con el tema de las localizaciones porque ha estado 
presente en esa mesa de negociación, los bomberos reivindicaban una subida por las 
localizaciones, cosa a lo que el Equipo de Gobierno accedió, y hubo un sindicato que no vio 
bien que esa subida se llevará a cabo sólo para dos bomberos, eso es lo que ha pasado con 
esta cuestión, nosotros queremos solucionar esta cuestión pero esperamos también mayor 
sensibilidad de los sindicatos con el tema. Por otro lado este Equipo de Gobierno también 
considera que necesitamos más bomberos y desde el Departamento de Función Pública 
estamos trabajando en ese sentido. 
 
 Pide la palabra la Sra. Noelia Justicia Jiménez, Concejala-Delegada de Economía y 
Hacienda para en primer lugar contestar s la Sra. Sáez. No es ninguna casualidad que las 
primeras veinte solicitudes aprobadas y que cumplían con los requisitos se llevarán a Junta de 
Gobierno Local, se hizo así por agilidad administrativa porque el expediente ahora sigue con su 
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tramitación no ha acabado y al final habrá que volver a llevarlo a Junta de Gobierno Local para 
su aprobación definitiva, seguimos analizando el resto de solicitudes y se realizará la 
transferencia de crédito necesaria para dotar esta partida tal y conforme nos comprometimos. 
Con respecto a la pregunta, que en realidad son tres, presentada por el grupo municipal CILU-
LINARES con respecto al Parque Empresarial SANTANA, en lo que respecta a la primera 
pregunta sobre la transferencia para gastos ordinarios se hizo el día 2 de septiembre de 2021 
en la cuenta consignada para el Parque Empresarial SANTANA, con respecto a la segunda 
pregunta sobre si hemos realizado las pertinentes adecuaciones presupuestarias en el 
presupuesto prorrogado estamos desarrollando el proyecto de gasto, documento previo a la 
generación de crédito, en realidad son dos generaciones de crédito una de carácter 
presupuestario y otra de no carácter presupuestario por el tipo de ingreso y en cuanto a la 
tercera pregunta sobre el personal que se ha adscrito, la gestión del parque empresarial recae 
sobre el Departamento de Desarrollo Económico, Empresa, Emprendimiento y Universidad por 
una cuestión del tipo de funciones, ahí hay un personal adscrito y por la dimensión del 
proyecto los expedientes pasan a su vez por Contratación, por Hacienda, por Secretaría, pero 
el personal adscrito está en el Área de Desarrollo Económico donde no sólo se lleva este tema. 
Con respecto a la pregunta del Sr. Perales sobre el presupuesto tengo que decir que ni el Sr. 
Perales ni su partido tienen la capacidad de amedrentarme elevando el tono, poniéndose todo 
lo agresivo posible o diciendo en los medios de comunicación que soy una mentirosa, usted no 
me tiene que dar ni órdenes ni instrucciones, yo no estoy bajo su mando. 
 
 Pide la palabra la Sra. Ángela Isac García, Concejala-Delegada de Igualdad y Diversidad 
para contestar a las preguntas formuladas por la Sra. Camacho. No es verdad que en la 
Comisión de Igualdad no se haya hablado de la situación del Centro de Información a la Mujer 
de Linares, este expediente afecta al año 2020, año en el que estábamos en plena pandemia, 
en ese año el servicio jurídico se estaba viendo ralentizado como consecuencia de la jubilación 
de la persona que ejercía las laborales de letrada en el centro, por consiguiente hubo que 
convocar esa plaza en tiempo y forma, no obstante se le contestará por escrito porque puede 
ser que a mí ahora se me pase algo, de todas formas de este tema se ha hablado varias veces 
en la comisión y lo que a la Sra. Camacho le preocupa y a mí también, que es que este servicio 
se preste a las mujeres de Linares, puede tener la absoluta tranquilidad de que el cien por cien 
de las mujeres que han solicitado el servicio jurídico del Centro de Información a la Mujer de 
Linares han recibido respuesta porque las hemos trasladado a Jaén, una vez que ya se sacó la 
plaza con el proceso y el tiempo que eso conlleva el servicio está totalmente restablecido y 
funciona de forma puntual.  
 
 De nuevo pide la palabra el Sr. Enrique Mendoza Casas, Concejal-Delegado de 
Comercio y Turismo, para responder al ruego formulado por el Sr. Fernández sobre mesa de 
trabajo para la hostelería, me alegro que al final se haya usted dado cuenta de la barbaridad 
de ordenanza que se hizo cuando en el año 2014, siendo usted alcalde y haciendo caso omiso a 
las alegaciones formuladas por ACIL, se aprobó, la respuesta es que por supuesto será 
convocada y habrá también otros agentes intentando modificar esa ordenanza. 
 
 Seguidamente toma la palabra el Sr. Presidente para responder a lo que le 
corresponde a él como Alcalde. Sobre la solicitud de un pleno del debate del estado de la 
ciudad tengo que decir que tal y como se hizo en otras ocasiones, concretamente dos veces en 
veinte años, ahora también se hará aunque llevemos sólo dos años, nos sentaremos con los 
portavoces para ver cuando es el mejor momento. En cuanto a la pregunta sobre la Asociación 
de Hosteleros decir que aunque ahora acaba de crearse, nosotros desde que llegamos nos 
hemos reunidos con ellos y lo seguiremos haciendo, tendremos que ver las líneas de trabajo 
para modificar esa ordenanza que creo que son muy semejantes. Por otro lado, en cuanto a la 
limpieza del parque canino se agradece que los ciudadanos recuerden ciertas cosas porque 
puede ser que tanto los servicios municipales como las empresas concesionarias a lo mejor no 
están en el día a día, para evitar esto se va a poner en macha una herramienta para que se 
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pueda hacer con mucha más diligencia. En cuanto a lo que ha dicho el Sr. Perales sobre la 
forma en que se contesten las preguntas, igual que la organización del pleno corresponde al 
alcalde porque así está establecido, la forma de responderlas también está establecida y si hay 
alusiones se concede un breve turno, pero cuando hay alusiones. Con respecto a lo dicho de 
URBASER yo sí me he preocupado y tengo un certificado del salario de los trabajadores que 
han pasado a RESURJA y todos tienen una diferencia de salario anual favorable, creo que eso 
es lo importante, ganar más al final de año, algunos tienen unas diferencias salariales más 
grandes que otros pero todos han salido favorecidos, por tanto nadie ha engañado a nadie ni 
ustedes que votaron en su momento a favor, ni nosotros y en cuanto a los atrasos ya los han 
recibido aunque ustedes lo pongan en duda, dijimos que nos pondríamos a trabajar en el 
contrato de interiores y eso es lo que hemos hecho como bien saben ustedes, estamos 
trabajando en ese contrato y estamos con la elaboración del pliego de condiciones técnicas y 
con la reunión que la semana tenemos con el sindicato mayoritario para conocer como va el 
tema pero todo esto ustedes ya lo saben y no deberían hacer política con esto sembrando 
dudas. Por último me dirijo al Sr. Palacios sobre lo dicho de reclamar a la Junta de Andalucía el 
dinero para la limpieza de colegios yo sé que eso es pura consigna política porque para pedir 
dinero a las administraciones, da igual la que sea, tiene que haber una convocatoria, si ustedes 
quieren que pidamos ese dinero traigan una moción instando al Equipo de Gobierno a pedirla, 
de todo esto lo realmente importante es que estamos cumpliendo con la normativa y el 
protocolo establecido. 
 
 De nuevo pide la palabra el Sr. Perales para por alusiones decir que en su contestación 
el Sr. Moreno ha faltado el respeto a los bomberos y a las negociaciones y ha reconocido que 
no hay personal suficiente en el parque, en su momento cuando se aprobaron las 
localizaciones todos los bomberos tenían localizaciones, ahora sólo dos porque son 
voluntarias, y ha dado a entender que los bomberos cuando acaban su turno también tienen 
que estar disponibles. Vamos a empezar a negociar en serio porque los bomberos no quieren 
más dinero por las localizaciones lo que quieren es más bomberos. En cuanto al tema de los 
atrasos que han cobrado los trabajadores no es que los pongamos en duda es que no los han 
cobrado. A la Sra. Justicia le tengo que decir que parece que está cegada con el PSOE y 
entiendo que esté nerviosa porque ha demostrado su falta de capacidad personal para sacar 
un proyecto de presupuestos. 
 
 Toma la palabra el Sr. Juan Fernández para por alusiones decir que lo único que había 
dicho es que el Equipo de Gobierno se sentara con los comerciantes y ni siquiera se lo había 
dicho al Sr. Mendoza, en cualquier caso en el año 2014 fue cuando se hizo el Centro Comercial 
Abierto que supuso un cambio importante en la ciudad, fue también cuando se hizo el edificio 
de El Pósito al que el Sr. Mendoza saca tantas fotos, o cuando se montaron las Fiestas Ibero-
Romanas, en cualquier caso no hacía falta esa argumentación que ha usado para decirnos que 
sí que se iban a reunir. En cuanto al debate sobre el estado de la ciudad, el Sr. Presidente dice 
que nosotros sólo hicimos dos debates del estado de la ciudad pero a lo mejor no hacía falta 
porque Linares iba bien, ahora le estoy pidiendo que usted haga el primero 
 
 Pide también por alusiones la palabra el Sr. Palacios para decir que nosotros somos 
políticos y no hemos venido ni a dirigir ni a gestionar una empresa, hemos venido a hacer 
política pero no política de gallinero como la que se ha hecho hoy aquí. Hacer política es pedir 
a las administraciones que nos den dinero para mejorar nuestra situación económica en la 
ciudad, a eso se le llama gestionar mediante la política y eso es lo que desde aquí le estamos 
pidiendo, no tiene sentido que traigamos esto en forma de moción porque seguramente lo 
votaran a favor para quedar bien delante de los ciudadanos y luego después como pasa con 
tantas y tantas mociones aprobadas que están sin cumplir y nuestro partido a través de la  
asesoría jurídica está estudiando la posibilidad de llevar esto a fiscalía porque las mociones se 
aprueban para cumplirlas no para hacer teatro. 
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 El Sr. Presidente interviene para decir que ahora podemos decir lo que queramos pero 
aquí se han traído solicitudes de debates y se han rechazado, seguramente porque iban bien 
las cosas y Sr. Palacios aquí sí venimos a gestionar y a hacer política también. 
 
 Por último y para terminar este pleno el Sr. Presidente concede la palabra a un 
representante de un grupo de hosteleros de Linares quién muestra su agradecimiento al 
Ayuntamiento de Linares por la buena predisposición que tiene para solucionar los problemas 
que están teniendo, dirigiéndose también al resto del pleno para decirles que agradecerían 
enormemente un consenso para ayudarlos a soportar esta situación tan difícil. 
 
 
 Y no habiendo ningún otro asunto de que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la 
sesión, siendo las doce horas y treinta y nueve minutos de este día, de todo lo cual, yo, el 
Secretario General, doy fe. 
 
                        Vº.Bº. 
                   EL ALCALDE 
 
 
 
     Fdo.: Raúl Caro-Accino Menéndez 
 


